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REFERENCIA:        PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  ALVARO MANOTAS CAMP 
DEMANDADO: FERNANDO GARCES DAJUD 
   
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD BARRANQUILLA, 
DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
Presenta el señor FERNANDO JESUS GARCES DAJUD, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 92.520.490 expedida en Sincelejo, poder que le confiere al doctor CESAR 
AUGUSTO CASTILLO CABALLERO, mayor, domiciliado en esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 72.249.593 de Barranquilla, abogado en ejercicio portador de la 
tarjeta profesional N° 174.447 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en su nombre y representación inicie y lleve a 
su culminación las acciones correspondientes a la defensa del proceso judicial 
 
CONSIDERACIONES 
 
Por ser procedente lo solicitado a las voces del artículo74 y 75 del código general del 
proceso se reconocerá personería al doctor CESAR AUGUSTO CABALLERO.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 
Se reconoce personería al doctor CESAR AUGUSTO CABALLERO, en los términos y fines 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 
JUEZ 
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